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Pmidí3ííi;i4 d̂3i Oonsejii d@ ifof^trss:

R m l dmrfitú adniiíiendo la dimisión del 
cargo d$ Gfd*ernador cwil de la provincia 
de Qi-rf)y>o á D. Joaé Mathm Ferrer»— 
Página 761.

Otro nombrando Gobernador civil de pro' 
vincia de Gororm d D, Juan ¡a Pridaj 
ehclo para igual cargo la de TeriiüL— 
Página 761.

Otro (reproducido) nombrando Senador vi' 
taltcio á íiafm l Saríkou y Calvo.--' 
Página 761.

Miisiatars© de Fsmiisir.

Beales órdenes otorgando á las Jsfaiuras 
de Obras Públicas de Biinriona., Huesca., 
YalíadoHd^ Madrtd y Sevüla las cmdi' 
dades que m indican pora conservación 
áe Im carreteras que se ynmciunan.—P á '' 
g inas 762 y  763,

■ . Admiiilatraolésí 0@rstrtl:
E s ta d o .—Subsecretaría.—Sección de Co

mercio. — Anunciando haber ingresado 
m  él Manicomio de Santiago de Chile el 
súbdito enpañfjl Herminio Sabé y Font,— 
Página 763,

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Títulos del Reino —
Anuncmndo haber sido solicitado por los 
señores que se indican la rehabilitación 
de Jos Tihdos de Conde de ValleUano y 
Barón de- Almiserat,—Página 763.

MakifA.—Dirección General de Navega
ción y Pesca m arítim a.—Aviso á los na^ 
veganies,—Grupo 17. —Página 763.

H a c ie n d a .—Dirección General de lo  Con
tencioso del E s t a d o . ™ expe- 
dientes incoados en virtud de instancias 
ioUciianéo exención del impuesto que gra- 
va los bienes de las personas juridicas,— 
Página 764,

ÍN S T R iícc ió N  P ü B L íC Á — D ir e c c ió n  G e n e 
r a l  d a  P r im e r a  e n s e ñ a n z a .—

• do al Delegado Hegio de Primera ensmán* 
$a de Canarias^ pora proveer las Escue
las qm se men&ionan, que t¿enm asigna
do el sueldo de 625 pesetas anuales,-- 
Página 764,

EesolvípMdo expedientes incoados á instan^ 
d a  de varios Maestros y Maestras de Es-' 
mielas nacionales^ en solicitud de qm se 
les declare con plenitud de derechos á los 
efectos del escalafón,—Página 764,

A n e x o  1.^— B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C s n -
TK AL MeTEOFOI-ÓGICO. —  ADMINISTRA  
ciÓN P r o v i n c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n i c i p a l .  -  A n u n c i o s  O f i c i a l e s  de la 
Compañía de segiiros Londun & Lancas- 
hire Ltd.., Compañía de seguros La Ur
bana, Empresa de seguros La Yasco Bel
ga, Cm^pañia dé seguros Etirope Compa- 
py, Primera Cúm.p xñía. Austríaca de se
guros, Sociedad de seguros La Agricola 
Española, So-ñedad Española ds Cons- 
trucciones, Sociedad la Unión Carbonera, 
Sociedad Vagones Hulleros, Compañía 
general de Tabacos de Filipinas y Banco 

, de España, — S a n t o r a l .  — E s p e c t á c u 
l o s ,

A n e a o  2.*^— E d ío t o s .— C i í a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

G o b e r n a c i ó n .  Dirección General d© S e  
guridad.—Continuación del escalafón tí : 
los fimcionarios del Cuerpo de Vigilan 
cía.

A n e x o  3.®—  T r i b u n a l  S u p r e m o .— S la  a  
■ "d e  l o  C o n t e n o io s o - A d m i n i s t r a t i v o . —- 

Pliegos 42 y 43,

^ARTE OFICIAL

i t t  CIBEJi lE laiSTBiS

9. M.el Rey  Don Alfonso XIIT (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real Fa
m ilia.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo ©n adm itir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la pi’ovin- 
cia de Gerona, Me ha presentado D. José 
Matheu Ferrer.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju 
nio de mil noveciwutüs dieciséis.

ADFOKgO.
El P residente tíel Coasejo de M inistro»,

Álraro Hgatroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo ©n noin f' Gobernador civil de 
la provincia de Gerona á D. Juan  d é la  
Prirla, electo par a igual cargo de la de 
TeriieL

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil no vecientos dieciséis.

ALF0HSO.
E l P residente del Consejo de M inietros,

Alvaro Figueroa.

Habiéndose padecido un error de copia 
en la publicación del Real decreto fe lia 
27 del actual/nom brando Senador yitali- 
ció á D. Eafaei Sartliou y Calvo, se repro » 
diico á continuación debidamente rectiñ- 
cado.

REAL DECRETO
Oído Mi Consejo de Ministros, y usan

do de la prorrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti 
tución de la Monarquía,

Vengo en nom brar Sanador vitalicio, 
como comprendido en el pArrafo 11 del 
último de dichos artículos, á D, Rafael 
Sartlioii y Calvo, en la vacante produci
da por faUecimiento do D. José Maluquor 
de Tirrell.

Dado en Palacio á veintlgiot© de Ju 
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Kl Preildente del Consejo de Ministros, ¿ 

i l w o  Fiperoa,
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BEALES ORDENES 
limo* Sr.; Concodido por Keai decreto 

do 80 do Marzo último nn crédito de 
B.000a;00 de pesetas en el capítulo adiclo- 
iial i.% artículo del presupuesto para 
i916y eon destino á conservación de ca
rreteras, debiendo, á los efectos del ■ sr- 
íículo 4.® del citado Reai decreto, ser 
aprobada por el Consejo de Ministros la 
distribución de los diversos servicios, y 
teniendo en cuenta la propuesta del In- 
g^eniero Jefe de Obras Públicas de la pro- 
vincia d̂ í Barcelona de fecha 17 d#I ac
tual de cantidades indispeiisables para 
evitar la ijiterrupeióii del tránsito, en las 
siguientes carreteras;

Madrid á Francia,
ción . ...............       10.000

Madrid á Francia, segunda sec
ción  ...................  25,000

Barcelona á Santa Cruz de Oa-
iafelL  .................   5.000

San Fructuoso á Berga    S.OOO
Yich á G ironeila. *...........   2,000
Mo-líns del Rey á Cal das . 5 . 0 0 0  
Barcelona á R ibas... . . . . . . . . . .  10.000
MMncada á Tarrgsa.   - *. 10.000
Basella á M anresa............. . SO,000

S. M. el Rey (q. D* g,),. d© acuerdo con 
el Consejo d© Ministros, ha tenido á bien 
disponer que del rtinanejite del crédito 
de 8.000.000 de pesetas concedidas por 
Real decreto de 30 de MarzO' último para 
conservación de carreteras, desj)ués d© 
descontar las cantidades de 650.000 pese
tas, 500.000 pesetas, 44.000 pesetas, y pe
setas 147,000, concedidas por Reales ór
denes d@ 31 do Marzo, 17 de Abril y 8 y 
14 de Junio, se otorgue á la Jefatura de 
Obras Públicas de Barcelona la cantidad 
do 100.000 pesetas con la díMribución 
propuesta por el Ingeniero Jefe y ante- 
riormeníe expresada.

Lo que de Eeal orden comunico á Y. I, 
para m  conociMÍento y demás efí3ctoB. 
Dios guarde á Y* L rnuolios años, Madrid, 
23 de Junio de 1916,

GASSET.'
Beñor Director general de Obras Pú- 

Míoas.

limo, Sr.: Concedido por Real decreto 
de 30 de Marzo último un crédito de tres 
millones de pesetas en el capítulo adicio
nal 1. ,̂ artículo lA, del presiq^uesto para 
1916, con destino á conservación de ca
rreteras, debiendo, á los efectos del ar
tículo 4,® del citado Eeal decreto, ser 
aprobada por el Consejo d@ Ministros la 
distribución d© los div(3rsos servicios, y 
íeaiendo en cuenta las comumcaciones

la Jefatura de Obras PúMicas de Hues
ca, números 200, 261 y 801, ©n laa cuales 
F.e expone la necesidad d© conceder cré
ditos extraordiíiários para la conserva^* 
ción de varias carreteras, detallando los 
desperfectos que existen en ellas, qu© pue° 
den dar lugar á que resulte cortado el 
tránsito.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
©1 Consejo de Ministros, se ha servid» 
disponer que dei reinanant© del crédito 
d» los citados tree 'millones de pesetas 
concedido por Real decreto de 80 de Mar^ 
zo último para conservación d@ carrete- 
rae, después de descontar las cantidades 
de 650.000 pesetas, &00.000 pesetas, 44.0(# 
pesetas y 147.000 pesetas, concedidas por 
Reales órdenes de 31 de M'arzo, 17 de 
Abril y 8 y 14 de Junio, se otorgue á la 
Jefatura d© Obras Públicas de Huesca l a . 
cantidad de 43.000 pesetas, con la siguien
te distribución:

Zaragoza á Francia, kilómetros 108 al 
111, 113 al 184 y 149, 7.000 pesetas.

Jaca á Biescas, kilómetro 80, 2.000 pe
setas.

Broto al Grado, kilómetros 2 al 25, 32 
al 57 y 6§ ai 78, 9.000 |>es0tas.

Biescas á Pantieosa, kilómetros t al ,15 
y 19 al flnal, 10.000 pesetas.

Barbastro á la frontera, kilómetros 11 
al 16 y 45 al ñnal, 4.000 pesetas.

Güell á Binefar, kilómetro 44, 2.000 pe
setas.

Bolea á A g i l : r s m s .l  de Ápies, kiló
metro 8, 2 pesetas.

Ayeibe a Bmji kilómetros 5, 6 y 7, 3.000 
.pesetas.

La Peña á Ánsó, kilómetros 40 y 41, 
2 .G00 pesetas.

De la de Fuente Lasccllas á Naval á Ro» 
dellar, kilómetro 3, 2.000 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1916,

GASSET.
Señor Director general de Obras Públi

cas,

linio. Sr,: Conedido por Real decreto 
de 80 de Marzo últiino un crédito de tres 
millones de pesetas en el capítulo adicio
nal i.% artículo 1.*̂ del presupuesto para 
1916, con destino á conservación de ca
rreteras, debiendo, á los efectos del a r
tículo 4/  ̂ del citado Real decreto, ser 
aprobada por el Consejo de Ministros la 
distribución de ios diversos servicios, y 
teniisiido en cuenta la propuesta del In 
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro» 
vincia de Yaliadolid de cantidados indis
pensables para evitar la inteiTupciÓM del 
tránsito ©n las siguientes carretera»:

Madrid á Coruña, 15.000 peseta», 
Adanerq á Gijóq, 5.000.

I Valladolid á Santander, 10.000.
I Yaiiadolid á Soria, 7.000.
I Yaiiadolid á Salamanca, 15.000.
i Tordesillts á Zamora., 7.000,

S. M. @1 Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer quá$ del remanente del crédito 
de tres m illones d@ pesetas, concedida,^ 
por el Real decreto de 30 de Marzo üitL 
ino, para conservación de carreteras, des
pués de descontar las cantidades á% pe
setas SSOYtO, 5(K).000 pesetas, 44.000 pese
tas y 147.0Ü0 pesetas, concedidas por 
les órdenes de 81 de Marzo, 17 de Abríi 
y 8 y 14 de Junio, se otorgue á la Jefatu
ra de Yallado.dd la cantidad d© 59.000 pe
setas, con la distribución propuesta por 
el Líigeniero Je-f# y anteriorm ente expre
sada.

Lo que de Real orden comunico á Y. I, 
para su coiioeimlMito y demás efectos. 
Dios guarde á Y. Ic muchos años* Madrid. 
23 d© Junio da 1916.

GASSET.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

lim o. Sr.: Concedido por Real decreto 
de 30 de Marzo último un crédito extra
ordinario de 1.500.000 j^esetaB en el capí- 
tolo adicional L% articulo 3T dei presu
puesto dei Ministerio de Fomento para 
1916, con destino á reparación de carieíe- 
ras por Administración, debiendo á los 
efectos dei artículo áP del citado Real 
decreto ser ap^robada por el Consejo de 
Ministros la distribución en. los diversos 
servicios, y teniendo en cuenta la urgen
cia para evitar interrupciones al tránsito 
©a las siguientes reparaciones, cuyos ira- 
portes y fechas de aprobación de los rtjS-» 
p<®ctivo3. proyectos se 
nuación: COfiil*

Jefatura de Madrid,

Carretera de Madrid á Cádiz, kiióme-» 
tro 47. Renovación dcl tablero dol pueii-
te soDre el T ajo .--P r6siipu©sto, 8 ,250,43 
pesetaSc--Fecha de aprobación del prO’- 
yeoto, 28 de Abril de 1916.

Jefatura de Sevilla,

Carretera de Sevilla á la estación da 
Alcantarillas,— Reparación d© explana
ción y firme en ©1 kilómetro 1, 21.220,70 
pesetas, aprobado ©i proyecto en 8 de Fe
brero do 1916.

Carretera de Sevilla á la estación ' de 
Alcantarillas.— Reparación d® explana
ción y firme en el kilómetro 2, 18.572,18; 
pesetas, 8 de Febrero de 1916.

S. M. el R ey(q. D.g.), de acuerdo eon., 
el Consejo d© Ministros, m  ha ierTÍcla 
disponer que del crédito de L5Q0*00Í) p#=
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miññ concedido por Real decreto de 80 
(le Marzo último para reparación de ca
rreteras se concedan á la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid 8.250,43 pese
tas, y á la de Sevilla 39.792.88 pesetas con 
destino á las obras anteriormente rela
cionadas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1916.

GASSET.
Heilor Director general de Obras Pú- 

bllcag.

A D M ie iR A C I O I  C E M R A L

M iN ISP'R lO  DÉ ESTADO

ifíCOIÓN m  COMEECIO
El Cónsul de España en Santiago de 

Chile, comunica la reclusión en el Mani
comio de aquella capital del súbdito es
pañol Herminio Sabó y Pont, de veinti
trés años, natural de Mataré, fotógrafo 
de profesión.

Madrid, 24 de Junio de 1916.==E1 Sub- 
creíario, Marqués de Amposta.

m i n i s t e r io  d e  g r a c i a  y j u s t i c i a

TÍTULOS DEL REINO

Solicitada por I). Alfredo^ Escobar y 
Ramírez, Marqués de Valdeiglesias, en 
nombre de su asposa D.  ̂ María de la 
Concepción Kirpatrick y O’Farril, la re
habilitación del título de Conde de Valle- 
llano, con arreglo á  lo prevenido en el 
Eeal decreto de 27 de Mayo de 1912,̂  se 
anuncia que por término de quince días, 
á partir de la publicación, estará de ma- 
niñesto el expediente para que los inte
resados aleguen lo que estimen conve
niente á  BU derecho ó desistan de él.

Madrid, 24 de Junio de 1916,

Solicitada por 1). Luis Manglano y Fa
lencia, Barón de Llaury y de Terrakig, 
para su hija D.® Lema Manglano y Cu- 
caló de Montuil, la rehabilitación del tí
tulo de Barón de Almiserat, con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se anuncia que por 
término de quince días, á partir de la 
publicación, estará de manifiesto el ex
pediente para que los interesados ^ale
guen lo que estimen conveniente á su 
derecho ó desistan de él,

Madrid, 24 de Junio de 1916,

^ MINISTERIO DE MARINA

Mmeeíén Oeneral de l^aTefiracién 
j  P e s c a  U f a r í t im a .

Sección de Hldrogratía.
ATIBO A i m  NAVEGANTMS 

Las mareaelones,
030 todas las relativa» á Ineea, mn  var- 

Sadera» y están dadas desde la mar, de 
Ú'-'* á 860®, á partir d e l  Norte haaia el Ist®, 
 ̂ sea m  el sentido i® las saansaillas df 

^  reloj; las correspondientes & peli|;roí 
ton dadas desde tierra. Las longitudes se

refieren i  los meridianos de Greenwich y 
fie Baa Fernando. Los aleances de las 1®- 
aes ©orresponde® á tiempo elaro ordmariow 
Las profundidades se reSerea t  I& baja
mar de «iaigias. L&s altura» se dam go¿m 
el nivel laedio del mar.

G rupo. 17.-r^-0rÉ A N 0 A t l á n t i c o  d e l  E s t e  
España. — Bia de Arosa.—Isla Rúa.— 

-Servicio Central de Puertos y Fa
ros.—Madrid, 5 de Junio de 1916. 
Número 306 .— En la segunda quince

na del próximo mes de Juíio se cambia
rá el color blanco de ia luz de la isla Rúa, 
en ia ría de Arosa, por el color rojo en 
todo el sector Norte, que comprende des
de las Touzas hasta Lobeira Chica, dán
doles el suficiente resguardo.

Las marcaciones verdaderas que lim i
tan este sector desdo la m ar son de 121^̂ 
30’ á 211"̂  30̂  (90^).

Cuaderno de Faros, número 99.
Carta número 120 A de la sección II. 
Derrotero número 2, página 424.

Rio Guadalquwir.—Boya lumninosa..—Co* 
mandancía de Marina, Sevilla, 8 de J u 
nio de 1916.
Nómiero 3 0 ? . -H la quedado restableci

da en su emplazamiento la boya negra de 
luz rerde que baliza el bajo <í.Las Espa
rragueras» (boya número 26 L v) (Aviso 
número 255 de 1916).

Cuaderno de Faros, núm ero220.
Plano número 580 Á de la seción II. 

Proximidades de Cádiz.—Barra de Santi- 
Petri, ~~ Luces de enfilación, — Servicio 
Central de Puertos y Faros. Madrid, 10 
de Junio de 1916.
Número 303 . —Han empezado á pres

tar servicio las luces provisionales deen- 
ñlación de i a barra de Santi-Petri. (Aviso 
número 236 de 1916.)

Carta número 635 y Plano número 618 
de la sección II.

Cuaderno de Faros, página *30. 
Derrotero número 2, página 46.

Mar MEDiTERRÁNEO.-~-E’s^aña.— Qro- 
sa.—Boí/a.—Servicio Central de Puertos 
y Faros. Madrid, 9 de Junio de 1916. 
Número 3 0 9 .—A consecuencia de los 

últimos temporales, ha garreado el ancla 
de fondeo de la boya que marca el bajo 
de la isla Grosa, encontrándose situada 
actualmente la boya al SW. del bajo, á 
50 metros distante de él y en una profun
didad de 20 metros.

Carta número 118 A y Plano núme
ro 283 A de la sección III.

Derrotero número 3, páginas 256 y 257. 
Cabo Sacratif.—L m .S e v x ie io  Central de 

Puertos y Faros, Madrid, 7 de Junio 
de 1916,
Número 310.—Está funcionando la luz 

del faro de Sacratif, con la nueva lám pa
ra de incandescencia por vapor de petró
leo. (Aviso número 265 de 1916.) 

Cuaderno de Faros, número 285.
Carta número 678 de la sección III. 
Derrotero número 3, página 175, 

Distrito de Ceuta.— Almadraba.—Qomm- 
dancia de Marina, Ceuta, 6 de Junio 
de 1916,
Número S l l .—Ha quedado definitiva

mente calada la alm adraba Príncipe. (Avi- 
SO número 264 de 1916.)

Situación aproximada; 35  ̂ 46̂  T  N. y
5® 19’ 28” W. de Gw. (0^̂ 52’ 52” E. de SF.).

Carta núm^ero 105 A de la sección II. 
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e . — Gran Bre

taña. Noticias. — Notice ío Mariners 
número 550. Londres, 1916.
Número 3 B.—Como consecuencia de 

haberse adoptado hasta el 30 de Septiem
bre de 1916 Ja hora de verano británica,

todas las señales horarias que se hagan 
en las islas hi itánicas, con la única excep
ción que al final se hace, tendrán una 
hora de diferencia (en retraso) con las in
dicadas en las listas de señales horarias 
publicadas por el Almirantazgo en la co
lumna «Standard Mean Time?; la hora 
media de Greenwich de la señal horaria 
continúa siendo la misma que la dada en 
las publicaciones del Almirantazgo.

La excepción antes citada es la de la 
señal horaria (cañonazo) del castillo de 
Edimburgo, que se hará á medio día 
(T.̂  ̂M.'̂  de Greenwich) correspondiente á 
una hora de verano británica.
Inglaterra,—Abíicws.—Notice to Mariners 

número 555. Londres, 1916. 
Número 3 1 i .—Los buques de guerra 

ingleses deben atenerse á las siguientes 
instrucciones para ejercer el derecho de 
visita sobre los buques que, á pesar do 
su aspecto de buques mercantes inglese^  
aliados ó neutrales, sean en realidad cru
ceros corsarios alemanes. (Aviso núm^*- 
ro 119 de 1916.)

El buque de guerra que quiera bjercer 
el derecho de visita, izará un -gallardete 
glande rojo y disparará U2>i cohete en
viando una embarcaciÓM, á la que 
apmximará el buque mercante, aunqn^ 
el buque de guerra se aleje.

Nota.—Loñ barcos mercantes que vean 
durante la noche dos luces Very rojas 6 
verdes, deben hacer caso omi^o de ellai,
Africa occidental francc8a .^ D akar.--N otL

lí^ivigateurs núm«= ros 148-804. París, 1916.
Número 31^._Q ueda prohibido el ac> 

ceso al puerto de Dakar, desde la puest«í 
a la salida del sol.
C a n ^  d e . l a  M a n c h a . — Francia,—Proírb 

m tdades del Ilavre .—N au frag io .-^ B om
limitnosa. Avís aux Navigaíeurs nú
mero 150/815. París, 1916.

1 ia pasa NW. de
d?dn Havre, se ha per-

vapor 1I¿8 Chausey en 6 metros 
agua y orientado Norte-Sur.

Los palos están partidos y la chimenaKí
emerge en bajarnar de zizigias.

A 40 metros ai ^W. del extremo Sur#^  
los listos se ha fondeado una boya r r  J .  
con luz fija roja, y queda próxim.aiv,ente 
a . íü metros entre esta boya v
iro s  í>S de e me-

Posición aproximada «fe? >
do: 49° 29’ 36” N. v 0° 2’ 48’: doFw^’ír»15’ 8” E. de SF.). ■■ de Gw. (6"
Havre.—Bragar>,n . a •Navio'ateiiv íC?,cís. - - Avjs aux

191  ̂ núp-xero 150/816. ParíSi,

 ̂emprender 5rra- 
oa^os de dragaGo en la pasa NW. de ao-
cutadoTr^n^** Havre, que serán eje- 
ción  ̂ noche, sin interrup^

Estos dr;?igados. se empezarán por la
parte de la pasa situada al Norte de su
eje. Los buques deberán, hasta nuevo
p iso , pasar por el Sur de dichos trabajos.
M ar d e l  HonTE. -H o la n d a .—Bosehpíaat:.

Havigateurs númeroA149/806. París, 1916.
Número . 'i l? .-H a  sido modiñe'ada la 

baliza de Bogchplaat: conserva s ' ■ altura 
de 14,1 metros sobre la pleamar v se com
pone de un palo con dos im ,Á s supOT- 
puestas: la mira superior ti© ne la forma 
de un tronco de cono; 
consiste en dos rectángiH o“  diouestoL  
PWpendicularmentc ¿ % ro.Te ma
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qae la baliza pref^ente el mismo as
pecto en todas las direcciones, 
Inglatp.rra.- ■ Mar dH Norte.— Preramíones. 

Ministerio de Estado, Madrid, 8 de JíI'- 
ni o de 1916c
Nünir>ro 3 1 8 ,— Ha sido ampliada la 

zona peIiaTo>a de la oxtfíj'Sióo minada en 
la costa do Bélgica (Aviso níimero 628 de 
1914), teniendo actúa (monto ios siguioio 
tes limites: de 5H 15’ H. a 51*̂  40’ y de 
I"" 35’ K. de Gw. (7« 47’ E. de SH) hasta 
18’ S. de Gw. (9« SO’ E, do SF.)
M a e  d s  Tin. á k  n a , —Ir tanda..—Kish Bavh  

_ Señal de Niebla.— A ví:m hwx N a v ig a te u r s  
rnrniero l-ll)/- 09, París, 1910»
Número 3 1 9 .—-Líí señal de niebla de 

cañonazos didsparados del b:arco-faro KlMi 
(Aviso ijúmoro l í l  de 1916) será laami-- 
plazada próxima mente por otra de explo' 
siones, cuyas características serán: 2 ex- 
plo;úones en sucesión rápida cada 5 mi
nutos.

Por la noche estas explosiones produ
cirán un intenso destello luminoso.

No se publicará nuevo aviso.
M a r  M p jd itk r á n e o . —  Italia. —  Puerto de 

Liorna.—Luz.- Avvisi ai Naviganti n ú 
m ero 97/162, Génova, 1916.
Número 3 2 0 ,— Próximamente la luz 

rója de ocultaciones doi m orro del an ti
guo  malecón rectilíneo, simado á. la iz
quierda, entrando p>:)r la pasa Norte del 
puerto de Liorna, será sosdr.üídá por una 
luz ñja roja, situada á 4,2 metros sobre la 
m ar, en una ventana de la torre dei faro.

Las demás caracterisücas no han sufri
do modificación.

Cuaderno de Faros, número 641.
'^quia asiáttea,—Canal MouseUm.— Ba- 

■ iiij Bivridji.— Naufragio,—Noíice to Ma
r i  n.ers número 547, Londres, 1916, 
Número B't:L—coore uo placer de 5.5 

meif.íS, situado á media milla y 78'’ (N- 
78^ E.) ele la punta Sivddji, en el Caoaí 
Mouselim, yacen los restos de un buque 
4e hierro.

Situación aproximada: 39'̂  27’ 45’’ N. j  
26^ 15’ 15’’ E. do Gw. (32^27’ 35” E. do SF.). 
M a r  ADKiATíCO.--Jfc:ZAn—Cabo de Giran- 

to.— Luz. -  Avis aux Navigateurs núm e
ro 149/807. París, 1916.
Número ’ 2 —H a sido mo d i ñca d a 1 a 

luz fija blanca de ia punta Palascla (Cabo 
de Otranto) por oira luz de 2 destellos 
blancos cada 30 segundos (destello, 7 se
gundo s\ ocultación, 4 rguu.dos; áesteilo, 7 
s':gundor; ocnitación, 12 segundos).
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e ^ tb ,— Estados 

ümdos,—Punca Juditk, -— Naufragio. —  
Hodce to Mariners númei?o I8/L157. 

tüij, 1916.
Número 3 —Han sido extraídos los 

restos de .m ba„ perdida al ESE, del faro 
de punta Jud.itii (Aviso núm ero i38 de 
1916), retirándose ia boya lum inosa que 
los seíiaiaba.

El Director general, Ignacio Pintado.

M iN iSTER lO _D E HACIENDA

é r  Le s .e 's iiG es#  é.eí
Visto el expediente Incoado en sollcl- 

tu-i de qoe á la Sociedad obrero agrícola 
y d«m:-b as-tes y oíicj.i;m. de Gervm.*a del 
Río .Win me .-o la declare exenta dei ini- 
puesio sobre los ritdies de las personas 
jurídicas:

Resultando qiio á la instancia se halla 
unido un ejemphtr iio;preso, debidamente 
cotejado, del Reglainerito do la Sociedad, 
en el que aparece es su único objeto so
correrse m utuamente los asociados en 
Jog casos que se determinan por medio

de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción, y que únicamente pueden 
pertenecer á ella ;os qu^ reúnan la con
dición de ser ol)iv-.ros:

CoíisKií r*-?n'b? q:.í\ como pone de ma
nifiesto lo ex 11 esto coii^'rftuye una ver
dadera c op'-"Vi-n'a do so<'oríOs
mutuos Is /d yp'  ̂ se íf.-da á l ’ss
c'üaie.s coíir' g-'  ̂ ‘'ú doI ru-; íbi
Impiies-so, por by i d.; rur Ido..
el Ryg'Huson’o d  ̂ a) óo b rilde  1911 por 
el uiiJU'ro 9 d̂ - eu articino 193, y por 
sus bienes muebles y el edificio social la 
Ley de 24 de .Diciembre de 19.di, vigente 
en ñ act:-*alidad ví>n l i  m^vt-nia, en el apar
tado G de su a^-GoiiIo IV; y 

Considerando que por delegaciÓD. del 
le eatá atnDu'Mia compeieiicia 

á este Centra dircetivo para r?¿solver en 
©I expí-dlente, conformo á la Real orden 
de 2\ de O aubrede Ló.3;

La Dirección Gexi-rral de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
del impuesto s Lre los bienes do las per 
sonas jarídicas i a Suciedad obrera 'agrí
cola y demás artes y oficios establecida 
en Cervera del Río Álhama, provincia de 
Logroño, por los años 1911 y 1912 por la 
totalidad d@ sus bienes, y en cuanto á los 
de naturaleza mueble 3- el edificio social, 
si fuere de su propiedad, |Dor el año 1913 
y lo:s sucesi vos,,

Dios guarde á V. S. mucbos años. Ma
drid, ló de Juo.io de 1916.—El Dí.rector 
ge.oeral., Federico Marín,
Señor Delegado de Hacienda de Lo

groño.

Visto ©I expedkníe incoado en solici
tud de que á i a Asociación de socorros 
del Ilustre Colegio de Abogados de esta 
Corte, establecida el pas.ado año, so la 
declare exenta del impuí^sto sobre ios 
bienes de las xiersooas Jurídicas: 

Resultando que á la in sí and  a se baila 
unido Uii ojemp.:ar impreso, debidamen
te cotejado, dei Kegla.aiento de la Asocia
ción, en el que aparece es su único obje 
ío ©1 entregar determinada cantidad á ías 
faniiÜas de los asociados que fadecieren, 
obteniendo para ello 'Os recursos nece-' 
sarios, mediante cuoias ele suscripción: 

Considerando que por razón del ex
presado fin constituye la mencionada 
Ásocladón una verdadera cooperativa de 
socorros m utuas á las qoe concede exen
ción dei impuesto de que se trata la ley 
de 24 de Diciembre do 1912, vigente en la 
actualidad en la materia, en el aparta* 
do (j de su ariíci lo IN, en cuanto á los 
bienes muefoias-y o.í edificio social; y 

Considerando qu© por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á'este G.entro dií’Bcdv.o para resolver en 
el expediente, conf jrm e á la Reai orden 
de 21 de Octubre do 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado dooiarar que está exenta 
dei ImpueRío su!;)re los bienes do las pei-- 
sonas Jurídicas la Asociación de soco
rros dei Ilustre Colegio de Ab ogados de 
esta Corte,, por bus bienes ninabicB y el 
edificio social, si fu©.re dá* su propiedad.

Dios guarde á V. s. mochos años. Ma
drid, Ib de. Junio dé 191 ív~"Ei Direuio,}* 
general, Federico Mario.
Señor Delegado de Hacienda d© esta 

Cone,
 -

M ilS T E R ÍO  DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

Vista la comúnicación d© V. S. dando 
cuenta üel hecho d© tener vacantes hace

f varios años las Escuelas de Arena, Lomo
de Acieo, Balo venta, Lv̂ s Llanos, Pájara, 
VHÍIvhnr.oioBo y Yaiza, por haber queda- 
do desiertas en xonos ios concursos de 
traslado a.ouücia'doá 'deRde L-ts fechas de 
ces@ de los últimos Maestros propieta= 
rios, lo que supone un po^lnvo perjuieio 
para la ens©ña.nza pública, y teniendo en 
cuenta que están pendientes de destino 
varios Maestros procodentes de las ú lti
mas oposidones por uu existir vacatites 
de las coiiiilclones fijadas e.o las disposi- 

vigentes para .su provisión por ese 
medio leg:íl ni disponer tampoco d© ellas 
.tiís .Rectorados á quienes se les han p@= 
aidu\

.Asta DíreedCrn GeneruI ha acordado 
autorizar á V. S. para proveer en dichos 
IMaestros las Escuelas do referencia, que 
tienen asignado un sueldo de 625 pe» 
sems.

Lo digo á V. R. para su cono.ci.mieBto y 
efocros con «siguientes. Dios guurde á V. S. 
muchos años. M adrid, 24 de Junio do 
i9 i6 ,= S l Director g-enera.!, Royo.
Señor Delegado Regio de Prim era ense

ñanza de Canarias.

Á’̂ istos los expedientes inecados á in s
tancia d© varios Maestros 3̂  /Maestras' de 
Esv.,vuela.s nación a Ies, e.o. petic: ’v, de que 
se los declaro Yí(.»n p^eaítud do s. ^chos á 
los efectos del f:scala.ióri; y

Resuiíando que ios sMicitantos se en- 
cuentran comprendidos en el artículo 31 
del Real decreto de 19 de Agosto último 
por tener oposiciones aprobadas,

Esta Dirección General ka a ordado 
acceder á lo solicitado, disponiendo: 

í.^ Que les Maestru-s y M.a©str?5S co.m- 
p'f en di dü¿í eo ,1a rtfiación que ai final se 
inserta, .figureiT en el escalafón con ple^ 
nitlid de derechos; y 

2.  ̂ Que por los soñores Jefes do p.ri- 
mera ariseñanza se de traslado do esta 
disposición á los Maestios y Maestras 
que sirvan EscuoHs dentro de sus res
pectivas provincias, y que se hagan las 
oportunas anotaciones en los expedien
tes personales de ios interesados.

Relación que se cita,
D. José Al colea Poropadres, de Pera- 

rróa  (H.u.e>sca)»
D. HormeDogildo Sáez y Jiménez, da 

Santa Cruz de Pinares (.Avila).
D. Á^iceme Zapatero y Toca, de San Ju

lián (Lugo).
D. Felipe Soler Morales, de Sorbaj (Ai« 

mería)»
I), Antonio Martín ríe la Píiña, de Cer- 

viiiego de la Cruz (VaUadoiid).
DA Antonia Amalia Gax^asa y 

de Aragúós del Puerto (Huesca)'
López,

I).^ Elvira Romá Sivera, de Jalón (Ali
cante).

D,̂ ' Magdalena Refojo Ferelro, de Eei- 
gosa Pastoriza (Lugo)..

p.̂ ' María Alvaro Rodríguez, de Villa- 
nueva de Duero (Valiadolid).

D. '̂ Cándida A.lva:ro Díaz .Mufiiz. de la 
MagJ alona do Vi La viciosa (Oviedo).

Josefa Gasademont Murlllo, de Tor
ta (B.uescíáfi

Casilda Sierra Pascual, de Almenar. 
(Soria),

Lo que digo á V, S, para su conocimien
to y efeutOB cons.lgaientes. Dios guarde 
á V, B. 11111 chos año®. Madrid, 24 do J u 
nio de 1916.--^Ei Diiwlo.r general, Royo. 
Señoras Jefes d© las S©ccio,ii©B adm inis

trativas de Frim era enseñanza.

Madhid.—Sst, tip. “ Sucesores de Elvadeneyra^a 
Pftgseo de gaja Vlceet©, nümt


